
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO:   20001-31-10-002-2023-00075-00. 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA MISMA POR CAUSA DE MUERTE.  

DEMANDANTE: ZOILA GUZMAN VILLALBA. 

DEMANDADOS: LUZ MACIAS DE ARIAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS. 

CAUSANTE: RAFAEL GUSTAVO ARIAS MACIAS (Q.E.P.D) 

 

Entra al despacho la presente demanda de DECLARATORIA DE EXISTENCIA 

UNION MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA MISMA POR CAUSA DE MUERTE, 

promovida la señora ZOILA GUZMAN VILLALBA, a través de apoderada judicial, en 

contra de la señora LUZ MACIAS DE ARIAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 

del causante RAFAEL GUSTAVO ARIAS MACIAS (Q.E.P.D.), para el 

correspondiente estudio de admisibilidad. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio del asunto en 

referencia, evidencia que, en el acápite de NOTIFICACIONES, se omitió manifestar 

bajo gravedad de juramento que el correo electrónico suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, así mismo se deberá informar la manera en cómo 

obtuvo el canal digital de la señora LUZ MACIAS DE ARIAS y deberá allegar las 

evidencias correspondientes, conforme a lo estipulado en el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022.  

Por otra parte, no se acredito que, al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente hubiera enviado copia de la misma con sus anexos a la parte 

demandada; presupuesto exigido por la ley 2213 de 2022 en su artículo 6. 

Adicionalmente, se evidencia que se omitió aportar el acta de conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad; de acuerdo a lo manifestado en el 

artículo 69 numeral 3 de la ley 2220 de 2022, la cual se debe agotar para esta clase 

de procesos. 

R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNION 

MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA MISMA POR CAUSA DE MUERTE, 

promovida por la señora ZOILA GUZMAN VILLALBA, por las razones expuestas en 

la motivación de este auto. 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días para 

que subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  

TERCERO: ENVÍESE copia de la subsanación a la parte demandada, conforme al 

artículo 6 inciso 5 de la ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONÓZCASELE personería jurídica a la abogada LINA MARGARITA 

GUARNIZO YANCY portadora de la T.P. No. 212.708 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de la señora ZOILA GUZMAN VILLALBA en los términos y 

con las mismas facultades conferidas en el mandato.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.    

 

 

 MMD  

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d38d8939831517262f2454dbb1362d7ed5f1f1ec6dc60544f6e496a98676edde

Documento generado en 23/03/2023 05:07:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


